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Boletín No. 022 
  

Bogotá, D. C., 4  de marzo de 2015 

En entrega de Jardín Infantil en Bosa 

Alcalde Mayor Gustavo Petro acompaña a  
clases a niños y niñas de Primera Infancia 

 Esta nueva infraestructura, en la que se realizó una inversión superior a 

los mil millones de pesos, se suma a los 17 jardines modulares  que 

están en funcionamiento a la fecha. 

 

 En total, la Bogotá Humana ha adecuado 398 aulas en 107 jardines 

infantiles, entre modulares y convencionales, los cuales han sido 
adaptados principalmente en espacios que no estaban siendo 
aprovechados en colegios distritales. 

Durante la entrega del nuevo jardín infantil modular Ciudadela Educativa de Bosa, 
150 niños y niñas de primera infancia estuvieron acompañados, en una de sus 

clases, por el Alcalde Mayor de Bogotá, Gustavo Petro y el Secretario de Educación 
del Distrito, Óscar Sánchez Jaramillo. 

 
El burgomaestre presenció en esta nueva infraestructura,  los métodos y formas de 
enseñanza y aprendizaje tanto de maestros como de estudiantes en Primera Infancia, 

la cual es una de las mayores apuestas de la Bogotá Humana para lograr la 
transformación y la calidad educativa. 
 

El jardín infantil de Ciudadela Educativa de Bosa, en el que se realizó una inversión  
superior a los mil millones de pesos ($904.076.139.00 en obra e interventoría y 

$205,186,837.00 en dotación escolar), beneficia a una población de 150 niños y 
niñas por jornada, ya que cuenta con seis aulas de clase, cada una de ellas tiene 
capacidad para atender a 25 estudiantes.  Además, cuenta con un módulo de baños, 

un módulo administrativo y un módulo de ludoteca. 
 

Estos nuevos jardines infantiles hacen parte de un innovador proyecto que viene 
implementando la Administración Distrital, a partir de experiencias exitosas a nivel 
internacional en países como Chile y Estados Unidos. Se trata de un sistema 

modular, transportable (desarmable) de carácter temporal. Estas construcciones 
modulares cumplen con la totalidad de las normas técnicas de una edificación 
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convencional y su implementación se puede ajustar a demanda educativa de los 

territorios y poblaciones. 
 

Fortalecimiento del programa de Primera Infancia 
 
Para la Secretaría de Educación, la materialización del derecho a la educación de los 

niños y niñas que se encuentran en la primera infancia depende de un espacio 
escolar digno, placentero y seguro.  De ahí que parte del esfuerzo que viene 
realizando para cumplir este objetivo es  asegurar que las áreas dedicadas a aulas, 

sanitarios, recreación, y otros espacios especializados proporcionen condiciones 
especiales que favorezcan el aprendizaje, lo cual finalmente incide en los resultados 

de calidad del sistema educativo.  
 
Actualmente, la Secretaría atiende a a 86.723 niñas y niños de primera 

infancia con modelo educativo inclusivo, diferencial y de calidad, de ellos 11.118 se 

atienden en la localidad de Bosa. 

En total, la Bogotá Humana ha adecuado 398 aulas en 107 jardines infantiles, entre 
modulares y convencionales, los cuales han sido adaptados principalmente en 

espacios que no estaban siendo aprovechados en colegios distritales. 

El reto de esta Administración es seguir fortaleciendo el programa de Primera 

Infancia con el propósito que todos los  niños y niñas, entre 3 y 5 años de edad, que 
no reciben atención integral por parte de las entidades distritales, ingresen al sistema 
educativo y se les garantice el goce efectivo de sus derechos, y en particular el 

derecho a una educación inicial de calidad. 
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